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Circular Nº  1   -  2008/2009 - Modificaciones reglamentarias
Por la presente Circular se publican las MODIFICACIONES AL REGLAMENTO ORGÁNICO, DISCIPLINARIO Y COMPETICIONAL, de esta Real Federación, que se unen a la misma como anexo y que fueron aprobadas en la Asamblea General de la RFFPA celebrada el día 3 de julio de 2008.
Lo que se comunica para conocimiento general a los efectos correspondientes
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA RFFPA

Las novedades introducidas figuran en negrita

Art. 56. - 1. - Los futbolistas menores de veintitrés años adscritos a equipos dependientes de un club, según se define en el artículo anterior, podrán intervenir en partidos de categoría o división superior y retornar al de origen, en el transcurso de la temporada, sin ninguna clase de limitaciones, salvo las que a continuación se indican: 

a) Los futbolistas con licencia PB, B, AL e I podrán alinearse en la categoría inmediatamente superior, con la licencia que originariamente les fue expedida, siempre que hayan nacido en el año natural posterior al establecido como mínimo para cada una de ellas. 

b) Los futbolistas Cadetes con quince años cumplidos pueden hacerlo en competiciones de Juveniles u otra categoría superior, con la licencia que le fue expedida originalmente. 

c) Las licencias C e inferiores facultan para actuar en todos los equipos de su categoría del club que los tenga inscritos, siempre que sea de división superior. 

2.- Los que superen dicha edad estarán sujetos a las prescripciones que establece el artículo 61. 

Art. 137. – Tanto las categorías de entrenadores como las facultades para entrenar a los equipos en las distintas categorías se estará a las que, en su caso, establezca el Reglamento General de la Real Federación Española de Fútbol.

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y COMPETICIONAL DE LA RFFPA

Las novedades introducidas figuran en negrita. El resto de cada artículo permanece invariable

Art.50. 1. Cuando con ocasión de un partido se produzcan incidentes de público de naturaleza muy grave, se impondrá al club titular del recinto deportivo la sanción de clausura de éste por un período de cuatro encuentros a una temporada, con multa accesoria en cuantía de 150 a 1.502 Euros.

Art.57. 1. Cuando con ocasión de un partido se produzcan incidentes de público calificados como graves, se impondrá al titular del recinto deportivo la sanción de clausura de éste durante una a cuatro jornadas, con multa accesoria en cuantía de 60 a 150 Euros.

Art.62. 1. Incurrirá en suspensión de tres meses a un año el que agrediese al árbitro principal o asistentes, directivos o autoridades deportivas, siempre que la acción fuere única y no originase ninguna consecuencia dañosa.

2. La sanción será por tiempo de uno a dos años si el ofendido, aún no sufriendo lesión, precisa asistencia médica o, aún sin ello, se estimara que hubo riesgo grave, dada la naturaleza de la acción, siempre que ésta no constituya falta más grave.

Gijón, 7 de Julio de 2008
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